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1.- Catálogo de Conductas Prohibidas 
 
La actividad profesional del personal directivo y empleado en general de Licuas, S.A. (en 
adelante, “Licuas” o “la Compañía”) debe estar siempre guiada por los principios éticos 
establecidos en el Código de Conducta de la Compañía.  

 
Con el objetivo de fortalecer el compromiso de todos los miembros de la Compañía por el 
cumplimiento de los mencionados valores éticos que rigen su actuación, así como a los 
fines de prevenir el posible riesgo de existencia de responsabilidad penal tanto para la 
Compañía, como para cualquiera de sus miembros con motivo del desarrollo de su 
actividad profesional, la Compañía ha llevado a cabo un análisis de riesgos en todas sus 
áreas de actividad y ha aprobado el presente Catálogo de Conductas Prohibidas cuya 
ejecución está prohibida en la Compañía.  
 
El presente Catálogo no tiene carácter limitativo, pudiendo existir otras conductas 
contrarias a la legislación vigente, cuya realización queda igualmente prohibida. El listado 
será actualizado periódicamente por lo que los miembros de Licuas lo tendrán a su 
disposición para su consulta en la intranet de la Compañía. 
 
Cualquier duda o en el supuesto de detectarse cualquier conducta desarrollada al margen 
del Catálogo de Conductas Prohibidas de la Compañía, se dirigirá consulta o 
comunicación al superior jerárquico y/o al responsable de Cumplimiento Normativo a 
través del Canal Interno de Comunicación y Denuncia. Igualmente deberá emplearse 
dicho procedimiento si se tiene la sospecha fundada de incumplimiento de lo establecido 
en el Código de Conducta o cualquier otro procedimiento establecido en la Compañía. 
 
En todo caso, la realización de conductas contrarias a los estándares éticos de la 
Compañía podrá conllevar las correspondientes sanciones disciplinarias de conformidad 
con el régimen estatutario, Convenio Colectivo, la legislación laboral y resto de 
obligaciones civiles y mercantiles que haya contraído el trabajador con Licuas. 
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2.- ACTUACIONES DE RIESGO CONTRARIAS A LAS PAUTAS DE CONDUCTA 
 
 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(COHECHO, TRÁFICO DE INFLUENCIAS Y MALVERSACIÓN) 

 
- OFRECER, PROMETER O CONCEDER A AUTORIDADES Y/O FUNCIONARIOS PÚBLICOS CUALQUIER 

TIPO DE BENEFICIO O VENTAJA, DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA, SIEMPRE QUE SUPERE LOS USOS 

HABITUALES, SOCIALES O DE CORTESÍA, A LOS FINES DE:  
 
• QUE LA AUTORIDAD Y/O FUNCIONARIO PÚBLICO ACTÚE O DEJE DE ACTUAR EN RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, INCLUIDA LA REALIZACIÓN DE UN ACTO CONTRARIO A LOS 

DEBERES INHERENTES A SU CARGO. 
 
• CONSEGUIR O CONSERVAR CUALQUIER TIPO DE NEGOCIO JURÍDICO. 
 
• CONSEGUIR O CONSERVAR UN BENEFICIO, DE CUALQUIER TIPO O NATURALEZA, EN LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
LA PRESENTE PROHIBICIÓN ES APLICABLE A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS NACIONALES, 

EXTRANJEROS, PERTENECIENTES A LA UNIÓN EUROPEA, A PAÍSES MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA Y/O 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, O CUANDO EL OFRECIMIENTO, PROMESA O CONCESIÓN SE REALICE A 

SUS FAMILIARES Y/O PERSONAS ALLEGADAS. 
 
- ATENDER A LAS SOLICITUDES PROCEDENTES DE AUTORIDADES Y/O FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE 

CUALQUIER TIPO DE BENEFICIO O VENTAJA, DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA, A LOS FINES DE: 
 
• QUE LA AUTORIDAD Y/O FUNCIONARIO PÚBLICO ACTÚE O DEJE DE ACTUAR EN RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, INCLUIDA LA REALIZACIÓN DE UN ACTO CONTRARIO A LOS 

DEBERES INHERENTES A SU CARGO. 
 
• CONSEGUIR O CONSERVAR CUALQUIER TIPO DE NEGOCIO JURÍDICO. 
 
• CONSEGUIR O CONSERVAR UN BENEFICIO, DE CUALQUIER TIPO O NATURALEZA, EN LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
- INVOLUCRARSE EN LA ADMINISTRACIÓN DESLEAL O APROPIACIÓN INDEBIDA DEL PATRIMONIO 

PÚBLICO POR PARTE DE FUNCIONARIOS O AUTORIDADES PÚBLICAS.  
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DELITO DE CORRUPCIÓN EN LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES 
 

- OFRECER, PROMETER O CONCEDER CUALQUIER BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDOS, PECUNIARIOS O 

DE OTRA CLASE, QUE CORROMPAN O INTENTEN CORROMPER, POR SÍ O POR PERSONA INTERPUESTA, A UNA 

AUTORIDAD O FUNCIONARIO PÚBLICO, EN BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA O DE UN TERCERO, O ATENDER A SUS 

SOLICITUDES AL RESPECTO, CON EL FIN DE QUE ACTÚEN O SE ABSTENGAN DE ACTUAR EN RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS PARA CONSEGUIR O CONSERVAR UN CONTRATO, NEGOCIO O 

CUALQUIER OTRA VENTAJA COMPETITIVA, EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

INTERNACIONALES. 
 
 

DELITOS DE CORRUPCIÓN EN LOS NEGOCIOS 
 

- RECIBIR, SOLICITAR O ACEPTAR UN BENEFICIO O VENTAJA NO JUSTIFICADA DE CUALQUIER 

NATURALEZA, U OFRECIMIENTO O PROMESA DE OBTENERLO, PARA SÍ O PARA UN TERCERO, POR SÍ O POR 

PERSONA INTERPUESTA, COMO CONTRAPRESTACIÓN PARA FAVORECERSE INDEBIDAMENTE EN LAS 

RELACIONES COMERCIALES. 
 
- OFRECER, PROMETER O CONCEDER CUALQUIER BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDOS, PECUNIARIOS O 

DE OTRA CLASE, POR SÍ O POR PERSONA INTERPUESTA, A ADMINISTRADORES, DIRECTIVOS O EMPLEADOS DE 

UNA ENTIDAD O ATENDER A SUS SOLICITUDES AL RESPECTO, PARA CONSEGUIR UNA VENTAJA COMPETITIVA 

PARA LA COMPAÑÍA. 
 
- INCUMPLIR LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LICUAS EN LA ADQUISICIÓN DE MERCANCÍAS O 

PRODUCTOS O EN LA CONTRATACIÓN DE CUALQUIER SERVICIO.  
 
- ACEPTAR O SOLICITAR, DE FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE PERSONAS INTERPUESTAS, BENEFICIO O 

VENTAJA DE CUALQUIER CLASE, U OFRECIMIENTO O PROMESA DE OBTENERLO, POR LOS COMERCIALES, 

ADMINISTRADORES, DIRECTIVOS O EMPLEADOS DE UNA ENTIDAD O EMPRESA (O PARA SUS FAMILIARES) CON 

EL FIN DE FAVORECERLES A ELLOS FRENTE A TERCEROS EN LA ADQUISICIÓN O VENTA DE MERCANCÍAS O EN 

LA CONTRATACIÓN DE CUALQUIER SERVICIO.  
 
- OFRECER O SOLICITAR DE FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE PERSONAS INTERPUESTAS, COMISIONES 

OCULTAS A/POR DIRECTIVOS, EMPLEADOS Y/O POR PROVEEDORES CON LOS QUE SE TENGA INTENCIÓN DE 

CONTRATAR.  
 
 


